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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

     
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 8º y 46 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de noviembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar como obligación de los diputados y diputadas, permanecer en las sesiones y reuniones del pleno, de los órganos directivos 
y de las comisiones o comités a los que pertenezca. Prever que durante la sesión, el quórum se verificará constantemente, en horas 
indeterminadas, independientemente de si hay o no votaciones nominales; asimismo, iniciada la sesión, ésta podrá suspenderse si se 
llegare a comprobar falta de quórum en alguna de las verificaciones que lleve a cabo el presidente, o en una votación nominal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 77, fracción I, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y numerales, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 
 
 
 
Artículo 8. 
 
1. … 
 
I. … 
 
II. Asistir puntualmente a las convocatorias a sesiones y 
reuniones, del Pleno, de los órganos directivos y de las
comisiones o comités a los que pertenezca; 
 
III a XX. … 
 
2. … 
 
Artículo 46. 
 
1. … 
 
 
 
2. Durante la Sesión, el quórum sólo se verificará mediante las 
votaciones nominales. 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
 
Único. Se adiciona del Reglamento de la Cámara de Diputados la 
fracción II del artículo 8 y se modifican los numerales 2 y 3 del 
artículo 46. 
 
Artículo 8.  
 
1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas 
 
I. Rendir protesta y tomar posesión de su cargo; 
 
II. Asistir puntualmente a las convocatorias a sesiones y 
reuniones, del pleno, de los órganos directivos y de las comisiones 
o comités a los que pertenezca, así como permanecer en ellas ; 
 
III. ... 
 
 
 
Artículo 46.  
 
1. La Cámara abrirá con validez sus sesiones cuando esté 
integrado el quórum, de acuerdo con lo que dispone el artículo 63 
de la Constitución. 
 
2. Durante la sesión, el quórum se verificará constantemente, en 
horas indeterminadas, independientemente de si hay o no 
votaciones nominales . 
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3. Una vez iniciada la Sesión, esta sólo se suspenderá si se 
comprueba la falta de quórum en alguna votación nominal. En 
este caso, el Presidente declarará un receso hasta por quince 
minutos. Si al término del mismo se verificara que no existe
quórum, levantará la Sesión. 

 

 
3. Una vez iniciada la sesión, ésta podrá suspenderse si se 
llegare a comprobar falta de quórum en alguna de las 
verificaciones que lleve a cabo el presidente, o en una votación 
nominal. En estos casos, el presidente declarará un receso hasta 
por quince minutos. Si al término del mismo se verifica la 
inexistencia de quórum, entonces se levantará la sesión. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


